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PREFACIO

Prácticamente todo el decurso de la actividad en inves

tigación y enseñanza del autor de estas páginas ha sido

acpmpañado por un desempeño paralelo en tareas de tra

ducción universitaria.

Al redactar este Prefacio caigo en la cuenta de que ven

go traduciendo al castellano escritos de mi especialidad

desde 1993, o sea, la friolera de veinte años, los mismos en

que estudio, pesquiso y enseño en la universidad. Sin em

bargo, mi perplejidad al constatar1o -la extraña sorpresa

ante lo inevitable, el transcurso del tiempo, que es tanto

�yor mano a mano que avanza la vida- coincide con el

propósito que me animó al iniciar la empresa, parte de cu

� resultados entrego hoy nuevamente a la imprenta.

*$n efecto, precedieron a cada libro, articulo, folleto o ley

8\le he vertido al castellano sendos estudios preliminares,

�ogos o notas introductorias, y en no pocos casos añadí

_pie de página de los textos propiamente dichos las glosas

explicativas que juzgué indispensables para su adecua

da comprensión. Es que mi actitud interna en este ininte

a'Umpido quehacer tuvo siempre un doble cariz: altruista

.d primero, porque queria dejar al alcance del lector que no

conoce el idioma en que fueron escritas o no puede consul

.tarlas con facilidad, obras importantísimas en la historia

contemporánea de la Dogmática y la Filosofia del Derecho

penal; e interesado el segundo, ya que cada desafio tra

ductor era un pretexto para adentrarme yo mismo en las

materias examinadas por los autores. Supongo que ésta es

también una manera de investigar, por más que no disfru-


